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Argelia, Guinea, Guinea Ecuatorial, República Unida de Tanzanía 
y Sierra Leona: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo considere.do la cuestión de la llamada Soma.lia Francesa (Djibouci), 

Habiendo P.xamirado el ca..,ítulo pert:nente del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situ~ción con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 1/, 

Recorc.Mdo su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, que co:1t.iene 
la De~larac:.on -sobre la concesióe1 de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, 

Recordando también sus resoluciones 2228 (XXI) de 20 de dici2mbre de 1966, 
y 2356 (XXII) de 19 d.e diciembre de 1967, sobre la llc:.mcda Somalia F:~a!Ccesa 
(Djibouti), 

Habiendo oído las declcraciones de los ¡·epresentantes del Front de Libérat:~n 
de 1a Cote des Somali::: y del t:otrvei:'eGt de: Libératio!l de Djibouti ?J, 

H1:1.biendo o} do ta:nbién la declaración del representante de la Ligue Populaire 
Af:ricaine pour l'lr:dépendt.tnce JI, 

1f A/l0023/Add.6 (Part II). 

g/ A/C.4/SR.21G8. 

Jj Ibid. 
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'Tormndo nota, a este respecto, de las numerosas resoluciones aprobadas por 
lt=t Org2-nizaciÓ<"1 de la Unidad Africana sobre la llamada Somalia Francesa (Dj ibouti), 
en partícula::::-, la resolución aprobada por el Consejo de Ministros en su 25<? período 
ordinario de sesiones, celebrado en Kampala en julio de 1975 4/ y la resolución 
aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno en su 12? período ordi­
nario de sesiones, celebrado en Kanpala en julio y agosto de 1975 ¿j, 

Tomando nota ~amhi8n de la resolución aprobada por la Conferencia de Ministros 
de Relaciones Exteriores de los Países no P~ineados, celebrada en Lima del 25 al 
30 de agosto de 1975 ~. 

Teniendo presentes las declaraciones formuladas por los representru1tes de 
Sonalia 7/ y Etiopía 8/, los dos países vecinos de la llamada Somalia Francesa 
(Djibouti), con respecto a la independencia del Territorio y a su no intervención 
en los asuntos internos del Territorio y a su renuncia a toda reivindicación terri­
torial sobre la llamada Somalia Francesa (Djibouti), 

Habiendo oído la declaración de la Potencia administradora 9/, en particular 
con respecto-~intención de responder positivamente a las aspiraciones de la 
población a una independencia auténtica, 

Deplorando que la Potencia administradora no haya cooperado con las Naciones 
Unidas en la aplicacién de la resolución 1514 (XV) y de otras resoluciones perti­
nentes de la Asamblea Ge~1eral, 

l. Reafirma su apoyo sin reservas al derecho del pueblo de la llamada 
Somalia Francesa (Dji.bouti) a la inmediata e incondicional independencia de con­
formidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General; 

2. Considera que la situación que impera en el Territorio constituye una 
s2rio. a:neDc:z:a a la paz ,'f la estabilidad éie la región y puede afectar adversamente 
la paz y la seguridad internacionales; 

3. _!!}sta a la Potencia administradora a crear las condiciones necesa::::-ias a 
fin de acelerar el proceso de indep2ndencia del pueblo de la llamada Somalia 
Francesa (DjiboutJ~), en particular poniendo en libertad a los presos políticos y 
pernitiendo el retorno de los representantes de los movimientos de liberación 
rcconocid()s púr la 0::::-ga.nizacién de la Unidad Africana; 

!Jj A/10297, anexo I, resolución. CM/Res. 431/Rev .1. 

2/ Ibid., anexo II, resolución ARG/Res. 74 (XII). 

6/ A/10217, anexo I, resolución I. 

Il A/C.4/SR.2170. 

§/ A/C.4/SR.2172. 

2/ A/C.4/SR.2168. 
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4. Insta una v~z rrás al Gobierno de Francia a otorgar la inmediata e incon­
dicio!lal independencia cl pueblo de la llamada Somalia Francesa (Djibouti) ;r a 
retirar todas sus fuerzas militares del Terr:i.tnrio; 

5. Ey.horta a todos los Estados, particularmente a la Potencia administradora 
y a los Estados vecinos, a abstenerse Qc toda acción unilateral o de otra índole 
que pueda perjudicar la independencia y la integridad territorial de la llamada 
Somalia Fre..'lcesa (Djibouti); 

6. Exhorta a todos los Estados a que renuncien inmediatamente a toda reivin­
dicación sobre el Territorio y a que deroguen todas las leyes que hagan valer 
tales reivindicaciones; 

7. Encarece a todos los Estados Miembros, a los organismos especializados 
y a las demés organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que, en coope­
ración con la Potencia administradora, presten toda la frsistencia moral y mate­
rial ?osible al pueblo del Territorio; 

8. Pi~ al Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicacion de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales que siga examinando activamente la cuestión, inclusive 
el envío de vna misión visitadora al Territorio, y que informe a la Asamblea 
General en sn trigésirJo primer período de sesiones sobre la aplicación de la pre­
sente resolución. 




